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Egunon, buenos días.

Cuando iniciamos nuestra tarea al frente del Departamento de Política Social nos planteamos un primer objetivo que fue la elaboración del II Mapa de Servicios Sociales de Gipuzkoa. Pretendíamos así adaptarnos a la nueva realidad existente en el Territorio y plantear respuestas a las nuevas demandas y necesidades existentes, pero también venideras.

Este trabajo nos sirvió para confirmar realidades pero también para detectar futuras amenazas que podían hacer peligrar nuestro modelo de servicios sociales.

De esta manera, constatamos la necesidad de asegurar y mantener, cuando no mejorar, este nivel de cohesión social alcanzado por la sociedad guipuzcoana, que puede resultar un objetivo para otros territorios y comunidades pero que en nuestro caso no podemos rebajar.

Permítanme en este momento que recuerde que este nivel de cohesión social responde al esfuerzo y coordinación de quienes nos precedieron, de nuestras Instituciones (Ayuntamientos, Diputación y Gobierno Vasco), agentes y usuarios en varias Legislaturas. La partida de Gizarte Politika ha gozado de un carácter prioritario por parte de las JJGG en estas Legislaturas. A todos ellos debemos reconocerles el acierto de su momento.

A partir de la elaboración del II Mapa, el conjunto de los Servicios Sociales y su concepción se adaptaron a la realidad guipuzcoana. Una sociedad bien informada está mejor preparada para asumir los retos que impone el futuro, por lo que la Sostenibilidad del actual Modelo exige, además de información a la sociedad para que se conciencie, mayores dotaciones económicas futuras, cambios en el modelo, o ambas cosas. 
A la vista de las nuevas tendencias nos planteamos dos interrogantes:
1. ¿Es válido y sostenible el actual modelo para un futuro en el entorno de 10 años con los cambios sociales que se adivinan?

2. ¿Qué podemos hacer nosotros por esa sostenibilidad de la cohesión social? ¿Cómo podemos contribuir hoy para que en el futuro los que nos sucedan no nos lo demanden?
Ante este escenario, y desde nuestra responsabilidad política, decidimos abrir un proceso de reflexión que debía hacerse con las JJGG que son las que, en definitiva, deben discutir y sancionar el grado de prioridad que dan a las Políticas Sociales en Gipuzkoa y que debe implicar a todos y todas (Diputación Foral de Gipuzkoa, Departamento de Política Social, JJGG, ayuntamientos, agentes, personas, ciudadanía, usuarios y sus familias).

Tal como nos comprometimos al inicio de este proceso, comparezco hoy para exponer ante esta comisión las conclusiones a las que hemos llegado que, sinceramente así lo espero, se enriquecerán con las aportaciones que hagan todos ustedes.

Me gustaría recordar en este momento lo que en septiembre de 2008 fue la definición de las razones por las que abordábamos este proceso:

“Lejos de intereses partidistas, con posicionamientos posibilistas y constructivos, con enfoque global y con visión de futuro, nos gustaría abrir un debate que desembocara en un acuerdo de mínimos sobre el que se pueda ir construyendo un modelo. Para ello queremos ABRIR un debate sobre el actual modelo, provocar la participación en el debate, y lograr el consenso más amplio posible en el futuro modelo”.

Pues bien, un año y medio después puedo afirmar que HEMOS abierto un debate, que HEMOS provocado la participación en él y que ESPERO podamos llegar a un consenso.

Esta comparecencia consta de cuatro apartados:

1. Proceso y aportaciones

2. Diagnóstico

3. Nuevo contrato social

4. Propuesta de modelo.

1. Proceso y aportaciones
Los hitos más importantes que han tenido lugar durante el proceso participativo desarrollado en 2009 son los siguientes:

El Consejo consultivo, formado por representantes de los consejos sectoriales de personas mayores y discapacidad, así como representantes de entidades gestoras de servicios de inserción social y menores y la Comisión de Política social de las Juntas Generales.


Se ha reunido en cuatro ocasiones:
22 de mayo







29 de julio







25 de septiembre







23 de octubre

Se han realizado dos reuniones con la comisión territorial de EUDEL y representantes de los ayuntamientos de Gipuzkoa.




25 se septiembre









26 de octubre
Se han realizado dos sesiones plenarias del consejo consultivo con un amplio abanico de agentes en formato World café. 


18 de junio








4 de diciembre

Bajo el título “El futuro de los servicios sociales de Gipuzkoa” organizamos conjuntamente con las Juntas Generales un Curso de verano de la UPV-EHU en el Palacio Miramar 3-4 septiembre.
Finalmente, y con la colaboración del Departamento de Hacienda y Finanzas, celebramos  Jornada sobre la sostenibilidad futura de los servicios sociales Palacio Kursaal. 30 de noviembre
1.2. APORTACIONES
Previamente, y a modo de referencia, queremos recordar el posicionamiento efectuado por el propio Departamento y el Gobierno Foral plasmado en el Plan de Gestión 2007-2011.

“La Gipuzkoa del Bienestar constituye el primero de los pilares que conforman la visión de futuro 2007-2011 para la Diputación Foral de Gipuzkoa. Este pilar sitúa a la persona y a la comunidad en lo más alto, subrayando la importancia de afrontar los retos del Estado  del Bienestar para mantener y aumentar la calidad de vida de las personas que vivimos en Gipuzkoa y especialmente atender a las personas con menos oportunidades, a través de una doble vía: el diseño de políticas sociales enfocadas a estos colectivos y el refuerzo de valores esenciales en nuestra sociedad”.
Seguidamente presentamos las aportaciones más relevantes que han tenido lugar durante el proceso.

1.2.1. Ponencias
Desde la ponencia del Aula de Ética de la Universidad de Deusto, Xabier Etxeberria y Cristina de la Cruz nos sugieren las siguientes ideas fuerza:

· Los servicios sociales son un derecho a promover, son un bien a proteger. Son bienes de justicia que cualquier ciudadano por el hecho de serlo puede exigir: universalidad.

· El nivel de desarrollo de los servicios sociales marca la “línea de dignidad” de una sociedad.

· Es necesario diseñar y gestionar los servicios sociales en base al reconocimiento de las capacidades huyendo de enfoques meramente paternalistas y asistencialistas, promoviendo la solidaridad.

Fernando Fantova, haciendo referencia al marco conceptual, normativo y estratégico se detiene en los siguientes ámbitos:

· Diferencia y posiciona los servicios públicos en el ámbito más amplio de los servicios sociales, incorporando el concepto de utilización de los servicios sociales por toda la ciudadanía.

· Diferencia y posiciona la gestión pública directa dentro del posicionamiento de los servicios sociales, haciendo referencia a competencias indelegables.

· Propone una nueva política en relación a la iniciativa social con planteamientos exigentes sobre la aportación de valores añadidos.

La ponencia del SiiS, “Análisis cuantitativo de las necesidades previstas” alerta sobre una sociedad más envejecida y una mayor demanda de servicios. Se avanzan modificaciones sustanciales en el peso específico de los distintos sectores de atención, estimando que un 70% de los recursos totales se destinarán exclusivamente al sector de las personas mayores. Hace especial hincapié en la necesidad de crecimiento de las responsabilidades financieras de los ayuntamientos. Finalmente, propone diversas estrategias para la sostenibilidad económica de los servicios sociales:

· Contención, racionalización y priorización del gasto.

· Estrategias para el incremento en la captación de recursos económicos adicionales.

· Incremento de la participación económica de los usuarios.

· Incremento de la presión fiscal y creación de impuestos afectados.

· Detracción de otras partidas de gasto público.

El Catedrático de Hacienda Pública Ignacio Zubiri, en su ponencia “El impacto económico del gasto en política social de la DFG” proporciona una visión de carácter económico de los recursos destinados a política social en Gipuzkoa, con las siguientes afirmaciones:

· La DFG dedica casi el 40% de su gasto propio a la política social y representa el 1,5% del PIB de Gipuzkoa.

· Cada euro de gasto en política social induce una producción por valor de casi 2 euros. Este impacto productivo es superior al promedio de la industria y de la agricultura y pesca.

· Cada euro de gasto social genera 1,02 euros de renta para los residentes de Gipuzkoa.

· Cada euro de gasto en política social genera casi 0,44 céntimos de recaudación.

· El gasto en política social crea aproximadamente 25 empleos por millón de euros, esto supera ampliamente la media de los sectores del territorio que se sitúa en poco más de 17 empleos por cada millón de euros.

En la ponencia sobre el empleo en el sistema de servicios sociales elaborada desde CIDEC, en un análisis dirigido a analizar las condiciones laborales y la profesionalización del sector, se apuntan las siguientes recomendaciones:

· Se debe abrir un debate interno/externo para la selección de parámetros de referencia a nivel salarial y de cualificación de las y los profesionales del sector.

· Se deben definir, en paralelo, tanto las categorías profesionales específicas del sector como de las condiciones laborales (principalmente salariales) de las mismas.

La ponencia que analiza las fórmulas de convenio y concierto, elaborada por LKS, establece la comparación de estas fórmulas con las desarrolladas en sanidad y educación.

Finalmente, la ponencia sobre coordinación socio-sanitaria, elaborada por Prospektiker, insiste en la necesidad de dar un nuevo impulso político a la creación del espacio socio-sanitario.

1.2.2. Consejo Consultivo
Además, desde el consejo consultivo, se realizan numerosas aportaciones, entre las que destacamos las siguientes:

· Se considera preciso integrar en el debate el aspecto de la prevención.

· También modificar el concepto del modelo de colectivos para pasar al de atención a personas.

· Propone cuales han de ser las competencias indelegables de la administración.

· E Incide en la necesidad de coordinación de servicios socio-sanitarios.

Realiza también propuestas a tener en cuenta en el modelo, como…

· La ventanilla única.

· Incorporar el concepto de calidad en las formas de medir los servicios sociales.

· Necesidad de reconocimiento de los profesionales.

· Equiparación salarial a la media de los convenios del territorio.

· Definición de ratios ajustados a criterios de calidad y de mercado.

1.2.3. World Café
En las dos sesiones plenarias celebradas en formato World Café, surgen las siguientes consideraciones:

· Actualmente no se dan las condiciones para hacer efectivo el derecho subjetivo.

· Necesidad de buscar fórmulas económicas de colaboración estables con el tercer sector.

· Necesidad de abordar una profunda reflexión en torno al sistema impositivo y el gasto social.

· Opinión unánime afirmando que no hay una única vía para asegurar el sostenimiento financiero del sistema.

· Define el ámbito de actuación de la administración en los servicios sociales, allí donde la sociedad no llegue y propone avanzar en un nuevo modelo de corresponsabilidad.

1.2.4. Curso de verano

En lo referente a los cursos de verano, la profesora Emma Sobremonte insiste en la necesidad de ordenar los procesos intersistemas, evitar duplicidades y potenciar el trabajo en red entre programas sectoriales procedentes de las diferentes políticas públicas.

Enrique Sacanell alerta de que la ley 12/2008 de Servicios Sociales, considarándola un buen marco de referencia, está alejada de la realidad actual del funcionamiento de los servicios sociales.

Albert Serra, por otro lado, plantea la conveniencia de establecer un nuevo marco de colaboración en las siguientes áreas: el derecho de la iniciativa social en la creación de valor colectivo y público, el derecho y el deber público para decidir el escenario legal y el presupuesto público y la obligación mutua de activar todas las capacidades para el bienestar colectivo.

Finalmente, cabe destacar como aportaciones en la que todos los grupos junteros coinciden, dos ideas fundamentales:

· Alejarnos progresivamente de la idea de que los servicios sociales son únicamente un gasto.

· Necesidad de adecuar la fiscalidad para que el sistema pueda ser sostenible económicamente.
1.2.5. Jornada sobre sostenibilidad de los servicios sociales
En la jornada sobre sostenibilidad económica de los servicios sociales, organizada conjuntamente con el Departamento de Hacienda, Julia Montserrat, Montserrat Cervera y Joseba Zalakain incidieron en diversos aspectos:

· Debate en torno al copago como concepto.

· Debate sobre la presión fiscal.

· Análisis de posibles vías adicionales de financiación, no necesariamente impositivas.

2. Diagnóstico
Gipuzkoa es una sociedad altamente cohesionada en términos de bienestar económico y atención social. En opinión de este Diagnóstico es una de nuestras grandes fortalezas como sociedad. No en vano, la cohesión social es un componente decisivo de la resistencia de una sociedad, de su capacidad para mantener su trama sin quebrarse en condiciones de fuerte presión, por ejemplo con ocasión de una grave crisis económica. (Diagnóstico G+20)
Sin embargo, se observan tendencias que nos hacen temer que este escenario de cohesión social se está erosionando en nuestro territorio, que el contrato social vigente, se encuentra en una situación de declive.
Son tendencias ya apuntadas globalmente desde teorías como la de la sociedad líquida de Baumann que sugieren actitudes con un alto componente de lo individual, sin certidumbres, con desapegos, que dificultan las trayectorias vitales lineales.

Estas tendencias tienen como consecuencia:
· La falta de confianza, la caída de la identificación entre la sociedad y las instituciones públicas, entre las personas gobernadas y las gobernantes, entre la ciudadanía y la administración pública.

· El debilitamiento de las redes sociales, motivada por el creciente individualismo imperante en la sociedad.

· El deterioro de la cultura cívica común.

Estos tres factores conllevan el reto de lograr un mayor despliegue de los Servicios Sociales, sostenibles y participativos.
Estos tres retos serían imposibles de conseguir desde una acción encerrada en lo público y si se pierde la perspectiva de que un mayor despliegue de la solidaridad, unos servicios más participativos y una Gipuzkoa solidaria y del bienestar sostenible sólo son posibles con la implicación de la sociedad y con el impulso del capital social.

El capital social del que hablamos, solo podrá construirse desde un enfoque de política + sociedad, donde las personas adopten actitudes constructivas, sin esperar que únicamente la administración sea la que adopte el papel de solucionador de los problemas.
Será necesario, tal y como comentaba el profesor Enrique Gil Calvo en su ponencia de apertura del curso de verano, refamiliarizar y empoderar las redes sociales más próximas.

Gracias al nivel de cohesión social logrado en el territorio los servicios sociales han alcanzado un nivel de desarrollo que consideramos procedente explicar.

2.1. PERSONAS DEPENDIENTES
	TIPO RECURSO
	Nº Plazas 2010
	Incremento 2007-2010
	Nº personas atendidas 2009

	Residencias
	4.973
	274 plazas
	5.270

	Centro de Día laborales
	1.395
	211 plazas
	1.904

	Servicios Ayuda Domicilio
	- -
	461
	3.347

	UPSI
	260
	164
	347

	Ayudas Técnicas
	- -
	300
	1.450

	Prestaciones Dependencia
	- -
	7.173
	7.173


· Sistema de atención razonablemente desarrollado.

· Merecen especial mención los programas de Ayudas Técnicas, Centros de Día, Centros de Día de fin de semana, desarrollados singularmente en Gipuzkoa y orientados, todos ellos, a facilitar la permanencia del usuario en el entorno.

· También la evolución, incremento en 164 plazas, alcanzando las 260 plazas en UPSI para personas con graves problemas conductuales.

· Con las previsiones de incremento en número de personas mayores, será necesario reforzar de forma muy sustancial los programas que permiten la permanencia de las personas mayores en sus domicilios y en su entorno habitual.

2.2. PERSONAS CON DISCAPACIDAD

	TIPO RECURSO
	Nº plazas 2010
	Incremento 2007-2010
	Nº personas atendidas 2009

	Residencias
	834
	102 plazas
	857

	Centro de Día y Centros Ocupacionales
	1.632
	102 plazas 
	1.630

	Servicios Ayuda Domicilio
	- -
	143
	443

	Ayudas Técnicas
	- -
	80
	279

	Prestaciones Dependencia
	
	2.110
	2.110


· Podemos afirmar que los servicios de atención a las personas con discapacidad han alcanzado un grado de desarrollo muy importante.

· Se valora conveniente reforzar los programas como Centros de Día y Servicios de Ayuda a Domicilio, orientados hacia el apoyo en el entorno, y dirigidos a potenciar la autonomía personal.

· Es necesario que la ciudadanía conozca que si bien la discapacidad congénita está disminuyendo sensiblemente hay nuevas causas de discapacidad en la juventud, como los accidentes de tráfico y la enfermedad mental debida fundamentalmente a consumos.

2.3. EXCLUSIÓN SOCIAL
	TIPO RECURSO
	Nº plazas 2010
	Incremento 2007-2010
	Nº personas atendidas 2009

	Adultos
	318
	 
	596 + 253 menores

	Emancipación
	97
	63 plazas
	125

	Víctimas violengia género
	12 + 2 pisos
	12 plazas + 2 pisos
	85 + 60 menores

	Programa apoyo psicológico
	- -
	473 personas
	1.359

	Intervención socioeducativa
	- -
	68 personas
	152


· Los recursos y programas dirigidos a la inclusión socio-laboral cuentan al día de hoy con una dotación razonable para la atención a víctimas de violencia de género y para jóvenes en proceso de emancipación.

· Los recursos para adultos en exclusión están en vías de ser ampliados y será necesario estar atentos a la evolución de la demanda en esta vertiente.

· En el sector de exclusión social no se dispone de referencias claras para la identificación y diagnóstico de las situaciones que posibiliten la orientación hacia el recurso más adecuado.

· Resulta necesario disponer de la herramienta diagnóstica así como una colaboración más estrecha entre las administraciones.

2.4. MENORES
	TIPO RECURSO
	Nº plazas 2010
	Incremento 2007-2010
	Nº personas atendidas 2009

	Acogimiento residencial
	444
	129 plazas
	882

	Acogimiento familiar y profesional
	206 familias
	87 plazas
	276

	Intervención familiar y socioeducativa
	496 programas
	496 plazas
	842


· Valoración positiva del desarrollo que ha experimentado la fórmula del acogimiento familiar y profesional.

· Buena capacidad de respuesta y adaptación a situaciones de demanda imprevisibles en el colectivo de menores extranjeros.

· Importante evolución al alza de menores autóctonos.

En lo que se refiere a la creación de empleos, estos son los datos de los puestos creados en cada uno de los sectores:

	MAYORES
	DISCAPACIDAD
	EXCLUSIÓN
	MENORES
	TOTAL

	519
	121
	106
	120
	866


En este punto mi exposición, y una vez mostrado el diagnóstico de la situación, debo indicarles que hemos iniciado un proceso de revisión del II Mapa de Servicios Sociales.

Se trata de una evaluación intermedia en la que plantearemos los ajustes correspondientes.

3. Nuevo contrato social

El nuevo contrato social, constituye la base del desarrollo de nuestro modelo de servicios sociales. Un nuevo contrato social que suscite un consenso básico sobre la idea de un bien común y que sea algo más que un compromiso volátil entre intereses contrapuestos.
Un nuevo contrato social que se sustente en los siguientes principios:

· Primero, volver a poner en valor la idea de los compromisos y los deberes que asumimos libremente con nuestro entorno más próximo, con nuestra comunidad, esperando ser correspondidos con reciprocidad.

· Segundo, impulsar la participación social y una administración más eficaz, dinamizadora del capital social e innovadora, con capacidad de iniciativa para la resolución de los problemas. La participación de la ciudadanía en las políticas públicas debe ser, a día de hoy, uno de los ejes centrales de nuestra acción de gobierno.

· Tercero ser capaces de satisfacer las necesidades de las personas en materia de servicios sociales desde un enfoque comunitario, es decir perfeccionando la integración relacional de las mismas con su entorno y mejorando la eficacia de la acción de gobierno, transformando las políticas públicas en procesos de innovación social.

Para ello, el modelo de servicios sociales que proponemos ha de estar sustentado en los siguientes valores:
· Dignidad:El nivel de desarrollo de los Servicios Sociales marca la “línea de dignidad” de una sociedad. Es un reconocimiento al derecho de asistencia, de protección, de apoyo social, de acompañamiento,… que debe garantizarse a toda persona. Este reconocimiento debe implicar también el fomento de su autonomía y responsabilidad, propiciando la integración y vinculación con el entorno en que se desenvuelve.
· Universalidad: Los servicios sociales, reconocidos como derecho subjetivo, son derechos para todas las personas, servicios que todas las personas pueden utilizar en diferentes situaciones y en diferentes momentos de su vida.
· Solidaridad: Para poder llegar a una situación en la que a cada persona de la sociedad se le pueda garantizar el acceso a los recursos según sus necesidades.
· La dinámica de la solidaridad, debe alinearse con la asunción consecuente de las responsabilidades que como ciudadanía y organizaciones tenemos para hacer frente a esas cuestiones de interés común a las que responden los Servicios Sociales. Esa corresponsabilidad se desarrolla no únicamente desde la asunción individual de los deberes, sino desde la que viene definida y organizada de manera plural a través de las redes formales e informales de cooperación.

Y todo ello, con el objetivo claro de que los servicios sociales alcancen un escenario de justicia social distributiva para todas las personas.

Entender los servicios sociales como el cuarto pilar del Estado del Bienestar exige no solo un marco normativo que le vaya reconociendo dicho rango, sino que es el conjunto de la sociedad quien debe también reconocerlo aceptando consecuentemente, su grado de corresponsabilidad en su progresiva consolidación.

Este es en sí mismo el gran reto al que hay que dar respuesta, dando pasos firmes que avancen hacia el cambio de paradigma que ello supone. 
Este cambio de paradigma significa una evolución tanto cuantitativa como cualitativa, en la que los servicios sociales, no son un paquete de programas o una política sectorial destinada a los colectivos más débiles o indefensos en un contexto de “asistencia social”, los servicios sociales en el nuevo paradigma que deseamos contribuir a crear, son servicios a disposición de toda la ciudadanía que los utilizará en un momento u otro de su vida.
Todo esto y mucho más puede y debe ser contemplado en la definición de un nuevo modelo de servicios sociales dirigido a toda la población en la que los responsables de la gestión puedan ser identificados como referentes de funcionamiento social y personal.
Seguidamente, paso a explicar el nuevo modelo.

4. Modelo
Para elaborar nuestro modelo de servicios sociales nos hemos centrado en 5 aspectos concretos:

1. Enfoque comunitario y centrado en la persona

2. Rol de la administración

3. Organización

4. Financiación

5. Corresponsabilidad

4.1. ENFOQUE COMUNITARIO Y CENTRADO EN LA PERSONA

Consideramos el enfoque comunitario como prioritario, tanto en la prestación de los servicios sociales tal y como lo recoge la ley 12/2008 como en el resto de los sistemas que constituyen el entramado social: sanidad, educación, empleo, vivienda, etc.. Este enfoque apuesta por maximizar las oportunidades de las personas para que puedan permanecer en su entorno familiar y convivencial original, o, en todo caso, elegido. Ello implica, flexibilizar y personalizar los apoyos para fortalecer las redes y lazos tanto familiares como comunitarias y solo excepcionalmente intentar sustituirlas por otras. No se trata solo de dar servicios en el domicilio. Implica apostar por la diversidad y la heterogeneidad que representa la comunidad frente al encuadramiento de los usuarios en colectivos homogéneos, por edad, sexo, discapacidad, etc. La superación del enfoque de segmentación por colectivos pasa por reforzar considerablemente la atención primaria.

Este enfoque representará inevitablemente cambios en las estructuras de gestión: orientarse a la persona y sus necesidades difiere sustancialmente de una organización por servicios que es la que actualmente prevalece en el sistema. Este objetivo, hace necesaria la cooperación y coordinación intersistemas. Por nuestra parte, apostamos inequívocamente por desarrollar el espacio sociosanitario, fundamentalmente en el ámbito local, como medio para la atención integral a la persona y su mantenimiento en el entorno, siendo un ejemplo claro de respuesta de proximidad.

También incorporar el “estudio de caso” como método de gestión, significará cambios importantes en los modos de hacer de los profesionales de los servicios sociales. A este respecto, la compatibilidad entre prestaciones y servicios implantada en Gipuzkoa, es un ejemplo práctico de la flexibilidad y respuesta a las necesidades reales de la persona.

De la misma forma, un enfoque comunitario centrado en la persona, exigirá de las organizaciones prestadoras de servicios, contemplar espacios de participación activa de las personas usuarias y de su entorno familiar.

Otra forma de incidir en el enfoque comunitario será potenciar la rehabilitación y adaptación de viviendas con subvenciones públicas como medio para facilitar la permanencia de las personas en su entorno, impulsando incluso la permuta de viviendas en el caso de que la rehabilitación no fuera posible.

4.2. ROL DE LA ADMINISTRACIÓN
Entendemos los servicios sociales como un valor para nuestra sociedad.

Un valor en lo económico que proporciona riqueza. Una inversión con efecto multiplicador que proporciona:

· Renta para los residentes

· Recaudación para las arcas forales

· Contribución al PIB

· Creación de empleo.

Lo valoramos como sector económico estratégico con capacidad de proporcionar aportaciones importantes para nuestra competitividad.

En nuestro modelo, la administración debe tener un papel tractor, garante, innovador, no necesariamente proveedor. Debe ser una administración con clara vocación de servicio, empeñada en proporcionar las mejores alternativas para cada una de las personas beneficiarias de su atención. Las funciones indelegables que la administración debe asumir, son:

· La planificación y programación de los servicios.

· La valoración que permite asegurar la cobertura del derecho subjetivo reconocido por ley

· La determinación de las normas y criterios de acreditación y homologación para la prestación de los servicios.

· El establecimiento de los estándares de calidad.

· La inspección.

· El establecimiento de mecanismos de participación para la gobernanza.

· La evaluación de los procesos y servicios.

Los servicios deben ser prestados de forma concertada con el tercer sector y el tejido empresarial, considerándolos a todos los efectos, como parte de la red pública. Una red de responsabilidad pública que sea identificada con imagen propia por la ciudadanía como sistema vasco de servicios sociales. Es la propia Ley 12/2008 la que contempla las figuras de contrato y convenio a estructurar a través de contratos-programa.

En sus actuaciones de concertación, la Diputación contemplará el aplicar los principios de cláusulas sociales y mercados reservados como vehículo de fortalecimiento de organizaciones que trabajan con personas con dificultades añadidas para su incorporación en el empleo ordinario.

También debemos definir fórmulas de colaboración público-privada orientadas a proporcionar estabilidad en el sector que propicien la creación de empleo.

Trabajaremos conjuntamente con otras administraciones para crear la ventanilla única local del sistema, así como en la forma de definir la obligatoriedad de habilitar suelo público de obligatoria cesión a la Diputación para la promoción de equipamientos. También para determinar procedimientos que contemplen la simplificación de la tramitación administrativa para el acceso a redes, servicios y equipamientos del sistema vasco de servicios sociales.

Los servicios deben ser prestados con estándares de calidad definidos desde la administración, considerándolos un derecho de las personas usuarias y, en consecuencia, un objetivo prioritario del sistema público de servicios sociales.

El Departamento de Política Social debe establecer los criterios y estándares de calidad para las diferentes prestaciones contempladas en la cartera, así como mecanismos para la evaluación y garantía de calidad.

Los criterios de calidad que aprobará el Departamento de Política Social, en coordinación con los que se establezcan desde el Gobierno Vasco, serán de aplicación a la totalidad de entidades prestadoras de servicios sociales, tanto públicas como privadas, y obligarán al propio Departamento, a los Ayuntamientos, a las entidades de iniciativa privada, a los profesionales y a los diferentes proveedores de servicios sociales. Estos criterios deberán recoger indicadores como grado de satisfacción de las personas usuarias y trabajadores, mecanismos de participación de las familias, etc.

4.3. ORGANIZACIÓN
Nos ratificamos en nuestra posición de afirmar que el sector de los servicios sociales es intensivo en mano de obra, no presenta riesgos de deslocalización; responde a necesidades objetivas de mercado, es un servicio necesario, no creado al albur de iniciativas consumistas, no es economía virtual y proporciona un retorno del gasto asimilable a la sanidad o a la educación.

Por ello, debemos promocionar la existencia de entidades con vocación de servicio y claros objetivos de calidad y satisfacción al cliente que funcionen con beneficios tasados, y que reconozcan el valor de la estabilidad del mercado y de la localización.

Se necesitan gestores y profesionales formados con capacidad para acceder a una formación permanente y trabajando en condiciones laborales similares a la media de los sectores económicos del entorno. El Departamento trabajará para la implementación de un plan de formación continua para los y las profesionales de las organizaciones concertadas.

Trabajaremos conjuntamente con el Gobierno Vasco en la elaboración de un nuevo curriculum profesional que permita definir una formación reglada universitaria y profesional media y superior que garantice un trabajo de calidad.

Impulsaremos la innovación tanto en la administración como en las organizaciones contemplándola como proceso sistemático en la mejora de la prestación de los servicios sociales. También impulsaremos la innovación en la gestión, incorporando la vertiente de la flexibilidad y de la respuesta individual a la persona como vía para identificar iniciativas innovadoras.

Contemplamos la apertura del sector a la investigación y la tecnología, para lograr que también el ámbito de los servicios sociales pueda beneficiarse de sus aportaciones. Colaboraremos con los centros de investigación para proponer desarrollos con enfoque comunitario, para que pueda desarrollarse una investigación aplicada.

4.4. FINANCIACIÓN

La financiación del sistema de servicios sociales es uno de los componentes del modelo sobre los que más se ha reflexionado en el proceso desarrollado a lo largo de 2009. La presión sobre el sistema es indiscutible y los compromisos derivados del reconocimiento del derecho subjetivo también.

Las propuestas que desde este nuevo enfoque se trasladan para asegurar la sostenibilidad del modelo son varias unas con un objetivo focalizado, otras de carácter general dirigidas a hacer realidad el cambio de paradigma.

Comenzamos realizando un desglose del costo en función del tipo de servicios que una persona recibe. Nuestra propuesta es que se divida en función de:

· Atención sanitaria / educativa

· Atención social

· Gastos de alojamiento y manutención.
Esta forma de enfocar el coste, facilita, a nuestro entender, la identificación de los servicios a los que las personas usuarias deben contribuir.

Entre las medidas de carácter estructural, identificamos:

· La priorización presupuestaria en las administraciones públicas para garantizar el derecho subjetivo previsto en las leyes.

· Acordar una nueva redistribución competencial entre los tres niveles de la CAV con su correspondiente ajuste financiero.

· Someter a revisión el modelo de financiación establecido en las leyes de dependencia y servicios sociales y decretos que la desarrollan.

· Arbitrar mecanismos que hagan posible una colaboración financiera entre las diferentes instituciones con competencias en materia de vivienda, empleo, educación y sanidad en los gastos que incurre el sistema de servicios sociales para la prestación de servicios que son propios de estos sistemas.

En definitiva, es imprescindible contar con de una financiación que garantice la sostenibilidad coyuntural y estructural del sistema vasco de servicios sociales.

4.5. CORRESPONSABILIDAD
Reconocer el valor de la iniciativa social, del voluntariado, en definitiva, de la sociedad civil organizada, es imprescindible en el modelo que reivindicamos. La proximidad al usuario, la participación, la sensibilidad y el buen hacer que aportan estas organizaciones consituyen una aportación esencial para el enriquecimiento del capital social de Gipuzkoa.

Disponer de un sistema de servicios sociales sostenible, en cuya financiación participe la Administración, agentes sociales y usuarios o clientes, con participaciones responsables relacionadas con el costo y la situación económica personal atendiendo al gasto evitado, exigirá propuestas elaboradas en base a principios de responsabilidad, equidad y solidaridad. 

Disponer de un modelo honesto y atractivo, con un horizonte definido en el que todas las personas se sientan reflejadas, respetadas e incluidas.

Potenciar el desarrollo de actuaciones de RSE orientadas a fortalecer las políticas sociales, en relación con otros agentes del territorio, será una forma de llevar adelante de manera práctica la puesta en marcha de acciones de corresponsabilidad.

Será necesario potenciar el desarrollo de servicios de proximidad que permitan conocer desde lo cercano a las personas y sus necesidades, dar oportunidades de ayuda personal para, desde el conocimiento de la realidad, lograr la participación y ayuda de la comunidad. 

Será necesario poner en valor aspectos quizá olvidados de nuestro funcionamiento, que han sido identificados como modos de hacer consustanciales a nuestra comunidad como, por ejemplo, la ayuda espontánea, que surge siempre desde los más próximos, familia, vecinos, barrios...o iniciativas como el trabajo altruista común en pos de un objetivo compartido: el auzolan.

Entendemos la corresponsabilidad como una relación de confianza entre la ciudadanía, las organizaciones sociales y la administración pública como pilar sobre el que debe pivotar el modelo comunitario, eje del sistema.

La confianza mutua exige un funcionamiento transparente, explicado y conocido, tanto en sus procesos como en sus resultados. Estamos convencidos de que será una forma de provocar una entrega generosa movida exclusivamente por valores de solidaridad.

CONCLUSIÓN

Para terminar esta exposición me gustaría hacer referencia al hecho de que a medida que hemos ido avanzando en el Proceso de Reflexión la actual crisis económica nos ha ido dibujando un escenario más complicado.
Esta situación ha ido colocando a la financiación  como centro del problema.
En el Departamento de Política Social creemos que es un error grave que no podemos cometer. A nuestro juicio, el centro de este debate debe ser el mantenimiento y mejora del sistema de servicios sociales. Invertir en cohesión social es rentable.

1. Por solidaridad. 
2. Por generación de empleo. 
3. Por inversión.

La financiación tomada como “problema” existiría aunque no hubiera crisis. Por eso insistimos en el Cambio de Modelo. La financiación no es un problema exclusivo de la Políticas Sociales, sino de todas las políticas públicas. Las JJGG son las depositarias de la voluntad de la sociedad guipuzcoana, y tienen que definir qué lugar ocupa la Cohesión Social en los Presupuestos presentes y futuros, estableciendo su orden de prioridad.

Las políticas sociales deberán orientarse en responder al doble objetivo de facilitar la autorrealización personal y profundizar en la intervención social comunitaria.

Hacer compatibles estos dos objetivos de autorrealización personal e integración social puede responder a los deseos básicos de la persona: ser uno mismo, con sentido de pertenencia a una comunidad.

Debemos consolidar unos servicios sociales concebidos como un sistema de amplia cobertura, estructurados de acuerdo a un modelo mixto, apoyados en las redes de iniciativa e intervención social no lucrativa. Servicios de proximidad, de carácter personalizado, concebidos y prestados de manera integrada.

Servicios que, en nuestra opinión, deberían tener las siguientes características:

1. Enfoque comunitario, centrado en la persona, con un diseño de los servicios y prestaciones orientados a responder las necesidades individuales.

2. Con una red pública concertada con el tercer sector y el tejido empresarial, con una administración garante de los servicios dirigidos a toda la ciudadanía, competentes y atractivos.

3. Con una red de entidades que funcionen en base a beneficios tasados, con trabajadores y trabajadoras competentes, con acceso a formación permanente y en la que la innovación y la tecnología estén presentes.

4. Con una financiación que identifique a los servicios sociales en el lugar que en el entramado institucional le corresponde: con su sostenibilidad estructural garantizada.

5. Considerando a la persona como sujeto responsable, como la protagonista primordial de la política social.

No será posible conseguir esto, desde una acción encerrada en lo público y si se pierde la perspectiva de que un mayor despliegue de la solidaridad, unos servicios más participativos y una Gipuzkoa solidaria y del bienestar sostenible sólo son posibles con la implicación de la sociedad y con el impulso del capital social. Un nuevo marco de colaboración que contemple:

· el derecho de la iniciativa social en la creación de valor colectivo y público

· el derecho y el deber público para decidir el escenario legal y el presupuesto público

· y la obligación mutua de activar todas las capacidades para el bienestar colectivo.
Nada más. Me gustaría que el debate, todo lo intenso que deseemos, vaya enfocado a definir de manera responsable el grado de prioridad que deseamos dar a la Cohesión Social en nuestros Presupuestos presentes y futuros. Cada uno de nosotros o cualquiera de nuestros familiares pueden ser, en el futuro, en diferentes situaciones y en diferentes momentos de su vida, usuarios de los servicios sociales. También es nuestra obligación con las próximas generaciones.
Nuestro Departamento ha liderado esta iniciativa con el objetivo de servir a los guipuzcoanos y a las guipuzcoanas, con la intención de consensuar un nuevo modelo de servicios sociales más participativo y el propósito de mantener y superar el nivel de cohesión social alcanzado por la sociedad guipuzcoana. 

Ahora es el turno de todos y todas. 

Eskerrik asko.
Proceso de reflexión estratégica para la definición de un modelo de Servicios Sociales en Gipuzkoa. Conclusiones.


Discurso de Maite Etxaniz, Diputada de Política Social, en Juntas Generales, 14 de junio de 2010
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